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ACLARACIÓN NÚMERO 1 A LA CONVOCATORIA DEL FONDO PARA EL DESARROLLO CINEMATOGRÁFICO FDC - 2011

Fecha: Abril 12 de 2011
Conforme a la facultad que le confiere la ley 814 de 2003, el Consejo Nacional de las Artes y la Cultura en Cinematografía -CNACC- aclara y modifica la convocatoria para estímulos del FDC 2011 en los siguientes aspectos:

CONVOCATORIA DE ESTÍMULO AUTOMÁTICOS MODALIDAD B, Categorías 1, 3, 4 y 5

Para la Convocatoria de Estímulos Automáticos, Modalidad B, categorías 1, 3, 4 y 5, exclusivamente, no se requerirá la celebración de contrato con Proimágenes Colombia. El estímulo se asignará en forma directa a quienes participen y cumplan con los requisitos y parámetros de la convocatoria en dicha modalidad y categorías.

En todo caso, las facturas para reembolso con cargo a este estímulo deberán ser presentadas por el beneficiario dentro de los 30 días calendario siguientes a la fecha de iniciación del respectivo evento cinematográfico para el que se otorga el estímulo. No se aceptará ninguna factura presentada a Proimágenes Colombia con posterioridad a la fecha antes señalada.

Para los casos en los que con anterioridad a la fecha de esta aclaración se hubieran celebrado contratos para la ejecución de estímulos automáticos en la modalidad y categorías señaladas, tales contratos se regirán por lo pactado en ellos.

Los beneficiarios de estímulos deberán diligenciar y presentar a Proimágenes  Colombia los informes que esta entidad requiera, relativos al proyecto beneficiario, en cualquier estado del proyecto. Se obligan, en consecuencia, a diligenciar los formatos que Proimágenes Colombia establezca. Los desembolsos están condicionados a la presentación de tales informes. 
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